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CIRCULAR N° 1  

ACLARACIONES AL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

NOMBRE DEL ORGANISMO:  Ministerio Público de la Defensa - Defensoría General de 
la Nación. 

EXPEDIENTE DGN N°:  48/2018 

TIPO Y N° DE LA CONTRATACIÓN:  Licitación Pública N° 5/2018 

OBJETO:  Ejecución de las obras de relevamiento y reciclado necesarias para la 

refuncionalización del' edificio con frente hacia la calle Juan Bautista Alberdi N° 1842 de la 

localidad de Olivos, provincia de Buenos Aires, destinado a alojar dependencias de este 
Ministerio Público. 

ACTO DE APERTURA:  31 de mayo de 2018 a las 11.00 hs. en el Departamento de 

Compras y Contrataciones sito en San José 331/333 2° Piso C.A.B.A. 

LA PRESENTE PASARÁ A FORMAR PARTE DEL PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN DE REFERENCIA. 

Pregunta N° 1:  respecto a las cortinas gross, me podrías decir en qué locales se van 
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colocar, para saber las cantidades exactamente. 

Respuesta N° 1:  Se consideran todos los locales de 1°, es decir, B05, B11, A01, A02, 
A03, A07 y A08. 

Pregunta N° 2:  en cuanto a la central telefónica, me podrías decir que función específica 
cumple 

Respuesta N° 2:  la Central telefónica deberá gestionar las llamadas y distribución de las 

mismas a los internos, en base a las especificaciones, funcionalidades y capacidades 
solicitadas en pliego. 

Pregunta N° 3:  respecto al pulido y plastificado, en planta alta se considera? Ya que está 

marcado en el plano pero en las referencias no. 

Respuesta N° 3:  SI, debe considerarse, ya que si bien no se encuentra la referencia 

específica en ese anexo, sí lo hace en el plano anterior correspondiente a la Planta Baja y 
la zonificación es la misma. 

Pregunta N° 4:  en planta alta se proyectan dos núcleos sanitarios, en los planos no se 

señala, pero allí hay una caldera y un calefón, la pregunta es donde se van a colocar esos 

artefactos? hay que colocar los mismos? o proveer uno termo eléctrico? y en qué sector? 
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Respuesta N° 4:  en el punto 1.3. desmantelamiento de núcleo sanitario, cochera y 

lavadero del PET, se menciona y cito "se procederá al desarmado y retiro total de todos 

los elementos constitutivos [...] y de todos los baños y gabinete de la P.A. (incluyendo en 

todos casos los solados, revestimientos, mobiliario y artefactos)." 

Asimismo, de acuerdo a lo mencionado en el punto 22.1 anulación de gas, no será 

necesario reponer los artefactos 	 oco la provisión de un termotanque 

eléctrico, ya que no se contempla l 	 c- iente. (Anexo II). 
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